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RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo par la que se transcribe relación de asuntos 
sometidos al excelentisimo señor Ministro de la 
Vivienda con fecha 24 de octubre de 1967, con in
dicación del acuerdo recaído en cada caso. 

·con fecha 24 de los corrientes, a propuesta del ilustrisimo 
señor Director general de Urbanismo, de conformidad con lo 
dispuesto en la wgente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956, y en los Decretos de 
28 de junio de '1957 y 26 de noviembre de 1959, han sido some
tidos al excelentísimo señor Ministro de la Vivienda los si
guientes asuntos: 

1.0 Huelva..-Proyecto de determinadión del polígono de ex
propiación «San Sebastiam>, sito en el término mundcipal ~e 

. Huelva, presentado por la Dir~cci?n Gene.ra~ d~ . Urbanismo. 
Fué aprobado con arreglo a l,a siguiente dellmItaclOn: 

. Situación del punto de part ida: En el punto de unión del 
lado Sureste de la Avenida de las Adoratrices con la plaza de 
san Sebastián. 

L!!do 1-2. Dirección, Noreste. Longitud, 40. Observacio~es: 
Recto. Sigue el lado Sureste de la A v~nida de 16.5 Adora:trlces. 

Lado 2-3 Dirección Noroeste. Longitud, 118. ObservacIOnes: 
Mixto. Sigue el lindero Suroeste de lB: parcela número 1, pro-
piedad de la Administración de PrOIlledades. . 

Lado 3>-4. Dirección, Norte. Longitud, 108 .. ObservaCIones: 
Mixto. Sigue el lindero Oeste de la Parcela numero 1. . 

Lado 4-5. Dirección, Noreste. Longitud, 18. O!>serv·acIOnes: 
CUrso. Sigue el lindero Noroeste de la parcela numero .1. 

Ladó 5-6. Dirección, Sureste. Longitud, 72. ObservacIOnes: 
Quebrado. Sigue parcialmente el lindero Noreste de la parce
la número 1. 

Lado 6-7. Dirección, Noreste. Longitud, 105 .. Observaciones: 
Formado por dos tramo¡¡ recto.s, que siguen el lmdero N?roeste 
de la parcele. número 2, propiedad de ~on Alvaro Gonza~ez. 

Lado 7-8. Dirección, Noroeste. Longitud, 23. ObservacIOnes : 
Recto. Sigue la alineación definida por el segundo tramo del 
lado anterior y que coincide con el }mdero Noroeste .de la par
cela número 3, propiedad de las senoras Sermno Marqu~. 

Lado 8-9. Dirección, Sureste. Longitud, 3. Observaciones : 
Sigue el lindero Noreste de la parcela número 3. hasta a.lcan
zar el lado Noroeste de la Avenida de 16.5 Adoratrices. 

Lado 9-10. Dirección, Suroeste. ~ngitud, 81. Obse~acíone8: 
Sigue el lado Noroeste de la Avemda <!e las Adoratrices .. 

Lado 10-11. Dirección, Sureste. Longitud, 33. ObservacIOnes: 
Recto. Cruza perpendicularmente la A venida d~ la.s Adora
trices. y continúa por un lindero de .la parcela numero 5, pro
piedad de los herederos de doña Purificación Sánchez. . 

Lado 11-12. Dirección, Noreste. Longitud, 42. 0l?servaclOnes : 
IR,ecto. Sigue un lindero Noroeste de la parcela numero 5, me
d\anero con una.s edificaciones. 

Lado 12-13. Dirección, Sureste. Longitud, 25. qbservaciones: 
Recto. Siaue un lindero Noreste de la parcela numero 5, par
ciJalmente" medianero con la edificación anteriormente indicada. 

Lado 1íH4. Dirección, Noreste. Longitud, 93. Observ~ione.s: 
Quebrado. Sigue un lindero Noroeste de la. parcela numero 5 
ha.sta alcanzar un camino que conduce al Convento de las 
MM. Adoratrices, que recorre por su lado Noroeste hasta al-
canzar la percela del Convento.. . 

Lado 14-15. Dirección, Este. Longitud, 6·~ . Observaciones: 
Recto. Sigue el lindero Norte de la parcela nume~o 5 hasta e~
contrar la parcela número 4, propiedad del Instituto de Reli-
giosas Adoratrices. . .' 
. lAdo 15-16. Dirección, Noreste. Longitud, 56. ~bservaclones: 
Recto. Sigue el lindero Noroeste de la parcela numero 4, alcan
za. el camino de las Peñuelas, que cruza hasta su lado Este. 

Lado 16-17. Dirección, Noreste. Longitud, 195. Obse:vaciones: 
Mixto. Sigue el lado Sureste del Camino de la.s Penuela:s. 

Lado 17-18. Dirección, Sureste. Longitud, 122. <;>bservaclones: 
Recto. Sigue el lindero Noreste ,<!e la parcela. numero 1~ , pro
piedad de don EJnrique Pérez Nunez. hasta alcanzar el lmdero 
de la parcela número 21. . 

Lado 18-19. Dirección, Noreste. Longitud, 96. Observa.ClOnes: 
Quebrado. Compuesto por tres tra~,os rectos, qu~ componen 
el lindero Noroeste de la parcela numero 21. propiedad de los 
señores BIas Leal López. . . 

Lado 19-20. Dirección, Noroeste. Longitud, 92. Obse~vaclOnes: 
Recto. Prolongación del último tramo del lado a;nterlOr, y que 
coincide con el lindero Noroeste de la parcele. numero 22. pro-
piedad de don Diego Rueda.. . 

Lado 20-21. Dirección, Nqreste. Longitud, 84. qbservaclOnes: 
Recto. Sigue el lindero Noreste de la . parcela numero ~. 

La.c1,o 2'1-22. Dirección. Noreste. Longitud, 163. ~bservac~ones: 
Quebrado Compuesto por dos tramos rectos. SIgue el Imdero 
Noroeste de las parcelas números 22, 23 Y 24. 

Lado 22-23. Dirección, Este. Longitud, &3.. Observe.cione~: 
Recto. Sigue el lindero Norte de la parcela numero 24, ProPIe
dad de don Domingo Pizán y se prolonga hasta alcanzar el 
lado Este del camino del Almendral. 

Lado 23-24. Dirección, Suroeste. Longitud. 58. Observaciones: 
Mixto. Sigue el lado Sureste del ca.mino del Almendral hasta 
encontrar el Noroe~te de la Almagra, donde le cruza hasta. su 
lado 8u:este. 

Lado 24-2;5. Dirección, Noreste. Longitud, 122. Observaciones: 
Curvo. Sigue el lado Sureste del camino de la ·Almagra, hasta. 
el :imite Noreste de la parcela número 25, propiedad de don 
Angel Santos. • 

Lado 25-26. Dirección, Sureste. Longitud, 441. Observaciones: · 
Mixto. Siguen los linderos Noreste de las parcelas · números 25 
y 29, propiedad de doña. Encarnación Delgado, y 30, propiedad 
de doña Josefa Delgado. . 

Lado 26-27. Dirección, Sur. LongitUd, 251. Observaciones": 
Mixto. Sigue el lindero Este de la parcela número 30 hasta 
alcanzar el camino de Palomeque, que cruza ha.sta su lado 
Sur. 

Lado 27-28. DireCCión, Oeste. Longitud, 34. Observaciones: 
Curvo. Sigue el lado Sur del camino de Pa,lomeque hasta. 
alcanzar el lindero Este de la parcela número 31, de doña 
Rosario Falero. 

Lado 28-29. Dirección, Sur. Longitud, 185. Observaciones : 
Recto. Sigue el · lindero Este de la. parcela número 31. 

Lado 29-30. Dirección, Oeste. Longitud, 82. Observaclon~: 
Quebrado. Compuest<> de tres tramos rectos; sigue el lindero 
Sur de la parcela número 3'1, hasta alcanzar la parcela nú-
mero 32. . 

Lado 30-3'1. Dirección, Oeste. Longitud, 8. Observaciones: 
Recto. Sigue parcialmente el lindero Sur de la parcela. núme
ro 3'2 propiedad de don Carlos Talamente, hasta su encuentro 
con lOs linderos de la parcela número 313. 

lAdo 311-3'2. Dirección, Oeste. Longitud, 128. Observaciones: 
Quebrado. Sigue el lindero Sur de la parcela número 3~, pro
piedad de don Filemón Sastre. 

Lado 3'2-3(3·. Dirección, Norte. Longitud, 3·7. Observaciones: 
Recto. Sigue parcialmente el lindero . Oeste de la parcela 33, 
hasta su encuentro con el lindero Sureste de la parcele. nú
mero 3¡5, propiedad ~e doña Luisa Narvaez. 

Lado 33-34. Longitud, 268. Observaciones: Mixto. Sigue el 
lindero Sur.este y parCi'almente el SOroeste de la parcela nú
mero 35, hasta su encuentro con el lindero Sureste de le. par-
cela número 37. . 

Lado 34-35. Dirección, Suroeste. Longitud, 23. Observaciones: 
Recto. Sigue el lindero Sureste de la pa.rcela número 37. pro· 
piedad de don Manuel Pérez. 

Lado 35-36. Dirección, Noroeste. Longitud, 110. Observaciones: 
Quebrado. Sigue el lindero Suroeste de la parcela número 37 
y . se prolonga cruze.ndo el camino de Palomeque hasta su lado 
Noroeste. 

Lado 36-37. Longitud, 3~. Observaciones: Mixto. Sigue el 
lado Noroeste del camino de Palomeque, cruza el camino de la 
Jara hasta alcanzar el lindero Sureste de la pe.rcela número 15, 
propiedad de los señol'es Gómez Díaz, que sigue, y en su cam
bio de rurección parcialmente por el lindero Suroeste. 

Lado 3'7-3·8. Dirección, Oeste. Longitud, 61. Observaciones: 
QuebradO. El primer tramo es perpendicule.r al último del lad? 
anterior, cruza una calleja sin nombre hasta alcanzar la ali
neación Noroeste de una edificación contigua, y al Sur de los 
terrenos libres de la parcela número 14, alineación que sigue 
y sucesivas hasta el vértice de esta edificación más cercana al 
Norte, desde donde perpendicularmente cruza. la calle de Pas
cual Martínez hasta su lado Oeste. 

Lado 38-39. Dirección, Suroeste. Longitud, 68. Observaciones: 
QuebradO. Siguen los linderos Sureste de la parceIa número 12. 
propiedad de don José Boagado, hasta su encuentro con el 
lindero Este de la. parce}a 11. propiedad de don Nicolás BO-

gad~á.do 39-40. Dirección, Sur. Longitud, &9. Observaciones: 
Mixto. Sigue parcialmente el lindero Este de parcela 11 hasta 
encontrar el lado Norte del camino de Palomeque. 

Lado 40-411. Dirección, Oeste. Longitud. 80. Observaciones: 
Curvo. Sigue el lado Norte del camino de Palomeque. 

Lado 41-42. Dirección Suroeste. Longitud, 9:5. Observaciones: 
Recto. Atraviesa oblicuamente el camino de Palomeque y si
gue el lindero Sureste de la parcela número 46, propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda. . 

La.do 42-43. Dirección, Noroeste. Longitud, 70. Observacione.s: 
Recto. Sdgue el lado Suroeste de la parcel:a número 46 hasta al
canzar el lado Sur del camino dePalomeque. 

Lado 43-44. Dirección, Oeste. Longitud. 74. Observaciones: 
Curvo. Sigue el lado Sur del camino de Palomeque ha.sta en
contrar el lindero Sureste de la parcela número 47, propiedad 
de los herederos de doña I sabel Navarro. 

Lado 44-4¡5. Dirección, Suroeste. Longitud, 84. Observaciones: 
Recto. Sigue el lindero Sureste de la parcela número 47 .. 

La.do 4:5-1. Di·rección, Noroeste. Lt>ngitud, 119. Observaciones: 
Recto. Sigue el lindero Suroeste de la par.cela número 47 y se 
prolonga cruzando la plaza de San Sebastián hasta alcanzar 
el punto de pa.rtida. 

Los datos de dirección y longitud son aproximados. 

2.° Orense.-Proyecto de determinación del polígono de e~
propiación «Las Lagunas» (segunda f~), presentado por la DI
rección General de Urbanismo.-Fué aprobado con arreglo a la 
siguiente delimitación: 

lAdo 1-2. Direcoión, Norte. Longitud, 120. Observaciones : 
IDs recto y sigue el borde Oeste del ferrocarril de Zamora a 
La Coruña. 

Lado 2-3. Dirección Suroeste. Longitud, lO8. Es mixto. l!lm
pieza con una curva y' termina en recta y coincide con el lQdQ 
O. P. Q. A. de la primera delimi·ta-ción del polígono, 
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Lado 3'-4. Di:rección, Noroe¡;te. Angulo, 2917. Longitud, 20. OJ:>.. 
serve.ciones: Es repto hasta encontrar el borde Este de la ca
rretera a Vmacastm. 
L~o 4-5. ~irección, Norte. Angulo, 2'72. Longitud, 134. OJ:>.. 

servacIone¡¡ : SIgue el borde Este de la carretera a Villacastin 
o avenida de Curros Emiquez hMta la margen Sur del rio 
Miño. '·-

Lado 5-6, Dirección, Este. Longitud, 870. Ob.servaciones: 
Es i:rregular y sigue la margen del rio Miño hasta la margen 
Oeste del afluente Loña en su desembocadura, 

Lado 6-7. Dirección, Sureste. Longitud, 460. Observaciones : 
Sigue el borde Oeste del rio Loña. 

Lado 1-8. Dirección, Noroeste. Longitud, 300. Observe.ciones: 
Sigue el borde Noroeste de la carretera de Orense a Puebla 
de Brollón. 

Lado 8-9. Dirección, Suroeste. Longitud, 35, Observaciones: 
Es recto y sigue el borde Noroeste de la carretera de Orense 
a Puebla de Brollón. 

Lado 9-10. Dirección, Noroeste. Longitud, 234. Observaciones: 
Es una línea quebrada . 

Lado 1Q-11. Dirección, Oeste. Angulo; 113. Longitud, 54. OJ:>.. 
servaciones : Es recto. 

Lado 11-12. Dirección, Sur. Angulo, 1110. Longitud, 117. Oh
servaciones: Es recto. 

Lado 1~1e. Dirección, Oeste. Angulo, 107. Longitud, 76. Ob
servaciones : Es recto. 

Lado 13-14. Dirección, Noroeste. Angulo, 2l!O. Longitud, 16. 
Observaciones : Es recto. 

Lado 14-15. Dirección, Oeste. Angulo, 118. Longitud, 100. 
Observaciones : Es recto. 

Le.do 1~16. Dirección, Noroeste. Angu¡o, 254. Longitud, 48. 
Observaciones : Es recto. 

Lado 16-1. Dirección, Oeste. Longitud, 196. Observacd.ones: 
Es recto y coincide con el lado B-C de la delimitación del po. 
ligono «Las Lagunas». 

Los datos de dirección y longitud son 81proximados y el 
ángulo se ha medido con el lado anterior en gTados centesima
les y en sentido dextrógiro. 

3.0 La Coruña.---Proyecto de expropiación del polígono «san 
Pedro de Mezonzo» (tercera fase de E¡viña), presentado POI' la 
Dirección General de Urbanismo.-'Fué aprob8ldo por un im
porte de ' 4G2.399.788,44 pesetas. 

4.° Andooín.-Acta de replanteo de las obras de Ul'baniza
ción (red de alumbrado público del sistema viario y obras de 
f ábrica de los centros de transformación) del polígono «An
doaín-Centro», presentada por la Dirección General de Urba
nismo.-Fué aprobada. 

5.° Zumaya.-Acta de replanteamiento de las obras de ur
banización (red de alumbl'1Uio público del sistema viario y 
obras de fábrica de los centros de transformaCión) del polígono 
«ResidenCial», presentada por la Dirección General de Ui'ba
nismo.~Fué aprob8lda. 

6.° A~peitia.-,Acta de replanteo de las obras ,de urbaniza
ción (red de llilumbrado público del sistema viario y obras de 
fábrica de los centros de transformación) del polígono «Az
peit ia», present ada por la Dirección Genera l de Urbanismo.
Fué aprobllida. 

7.° Cuenca.-Acta de replanteo de las obras de red de 
auumbrado público del sist ema viario y obras de fábrica de 
los centros de transformalCión del polígono «San Antonio», pre
sentada por la Dirección General de Urbanismo,-Fué apI'O
b8lda. 

8.° Ciudad Real.-Acta de replanteo de las obras de urba
nización (red de ailumbrado público del sistema viario y aJ¡bañi
lería de los centros de transformación) del polígono «La Gra.n
ja,», present8lda por la Dii'ecCión General de Urbanismo.-Fué 
aprObada. ' 

9.° CádjZ.-AC'ta de replanteo de las obras de «movimiento 
de tierras preliminar» del polígono «San José», presentada por 
la Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobada. 

10. V~toria.-PJan paa-cial de ordenación urbana de la man
zana de Amarica, comprendida entre [as calles de Carlos VII 
Dato. Manuel Iradier y San Antonio, de Vitoria, presentado 
por el Ayuntamiento de aquella localidad.-Fué aproba<lo con 
las siguientes determinaciones : 

1.' La entra<la y s!l!lida de vehículos al aparcamiento pro
yectado en el espacio . comprendido entre los dos bloques pre
vistos se reaJizará exclusivamente por Ia calle de Manuel Ira
dier, debiendo quedail' cerrado tot!lJlmente !l!l tráfi'co POI' la calle 
de Carlos VII. 

2,& EJ volumen de edificación no deberá SObrepasar en nin
gún caso el coeficiente 6 m 'mm' , establecido por el vigente Plan 
general de ordenación urbana de Vitoria. 

1'1. Vitoria.-:Plan parcial de ordenaciqn del polígono 34, 
«Campo de Arnaga», del Plan generaa de ordenación urbana 
de Vitoria, presentado pOr el Ayuntamiento de dioha roca>lidad. 
Pué aproba<lo. 

12. Vitoria.-PJan parcial de ordenación urbana número 25, 
delimitado por aas canes de Olaguibel, Los Herrán, Federico 
Baráibar y Ferrocarril Vasco-Navarro, de Vitoria, presentado 
por el Ayunt!lJmien.to de aquella localidad.-Fué aprObado con 
las siguienrtes determinaciones: 

L a E1 volumen de edificaci.ón no podrá SObrepasar en nin
gún caso el autorizado por el vigente PI!lJll genera[ de ordena
cIón urbana de Vitoria, que fija un coeficiente de aprovecha
miento máximo en zonas calificadas de residencia·l urbana in
tensiva de 6 m'/m ' . 

Z. · El Ayuntamiento de Vit<>ria deberá establecer un ar,bi
t['io sobre el aumento de volumen de edificación origin8ldo por 
la modificación del Plan generad que entrafia. la aprobación 
del P[an parcial present8ldo, de conformidad con lo dispuesto 
en el a.rtículo 187 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, de 12 de mayo de 19'56. 

13. Villaviciosa.~Expediente sobre «Cambio de uso de zona 
prevista en el Plan de ordenación urbana de Villaviciosa», pre. 
sentado POr el Ayuntamiento de dicha locaJidad.-Se acordó 
denegar la ap¡robación del referido cambio de uso e informa.r 
desfavorablemente la modificación de la correspondiente zona 
verde. 

14. Pontevedra.-Expediente correspondiente al] estud10 de 
alinea,ciones en la carretera de Puente Caldelas y en el tramo 
que una a ésta con la calle de Loureiro Crespo, de Pontevedxa, 
presen~,!lJdo por el Ayuntamiento de d icha locaJ'¡dad.~Fué de
negada su Iliprobación. 

'15. Soria.-'Proyecto de ensanche de calzada en h~ avenida 
de Valladolid, calles de San Benito y La Tejera, de Seria., 
presenrt8ldo por el Ayunta.miento de dicha locallidad.-Fué apro
bado. 

16. Zaragoza.-E~pedientes a,cumu18ldos correspondientes a 
los proyectos de adición de dos pál'1"MOS al tomo III de las 
<<Ordenanzas MunicipaJes de Edificación» vigentes de Zaragoza, 
uno relativo a las fachadas de las edi:fiC8lciones en el barrio 
de La ·seo y otro a aa cons,trucción de vallas en obras de cons
trucción y de ¡reforma o derrlbos, presentados por el Ayunta
miento de dioha. localidad.-Se acordó fuesen aproba4os. 

17. Alicante.-Expediente de c!lJIDbio de zonificación, de in
dustriwl a intensiva media, de los terrenos delimitados por 
Ias cadles Doctór Soler, Doctor Just, Quintiliano y Pérez Me
dina, de Alicante, presentad~ por el Ayunt!lJIDiento de dicha 
10calid!lJd.-Fué aprobado. 

18. Santa Cruz de Tenerife.-Proyecto de delimitación del 
polígono primero de actuación del sector tercero-segundo del 
Plan general de ordenación urbana de Sa,nt a Cruz de Tene
rife, presentado por el Ayuntamiento de dicha loca[idad.-Fué 
aprobadO. 

19, Santa Cruz de Tenerife.-Plan parcia.! de ordenación 
urbana de la finca denominada «El Perú», en Santa Cruz de 
Tenerife, promovido por los herederos de don Manuel Cruz 
Delgado y presentado por el Ayuntamiento de aquella loca
lidad.-Fué aprob8ldo con la condición de qUe en el plazo de 
tres meses se Siporte la documentación justificativa. del cum
plimiento de los siguientes ext remos: 

L· Reserva de superficie con destino a zona verde, eolio 
una extensión minima del diez por ciento de la. superficie 
totaJ de ~os terrenos comprendidOS en el Pla,n, de confor
midad con lo dispUesto en el artículo 10, número 1 apart8ldo c) 
en relación con el artículo 3, número 1, lliPart8ldo' g). ambos de 
la Ley de 12 de mayo de 1956. ' 

2 .. ° Existencia de medios econórnico-financieros disponibles 
y que deberán qUedar afectos a la ejecUCión del Plan de 
a,cuerdo con lo establecido en el artioulo lO, número 2, ¡¿par. 
ta,do a), de ~a Ley de 12 de mayo de 1956. Y 41, número 2 
apartado f) , de ~a misma Ley. ' ' 

20. Vilaseca .. -Recursos de aJzada ac'Umulados inte:r-puestos 
por don FranCISCO Alas Pumariño, en representación de «C~ 
güeña, S. A.», por don José Luis Ortiz Cañabate y Puig Mauri 
en .representación de «Cía. Urbanizadora Nuestlra Señora d~ 
Nuna», por don Juan Antonio GM'Cía San Miguel en repre
se!1ta~ión de «Sociedad LnmobiJiaria El Tero, S. A:», por don 
CandIdo VIdal de Llobatera, y por el Ayuntamiento de Vila
seca, contra a,cuerdo de la Comisión P'l'OVincia.l de Urbanismo 
de Tarragona de 21 de julio de 1960, por el que se Siprobó el 
proyecto de ol'denación y urbanización denomin8ldo «Nuestra 
Señora d,e N~Il;».-Fueron estimados, y, en consecuencia, se 
declara sm nmgun efecto el proyecto de ordenación y urbani
zac¡ón de Nuestra Señora de Nuria, que fué aprobado por 
resolución de la Comisión Provincial de Urbanismo de Ta.rra. 
gona de 2'1 de juJio de 1960, cuya aproba,ción fué pUblicada en 
el «Boletín Oficia l» de la provincia de 30 de abril de 1966. 

Lo que se pUblica en este periódico oficial pa ra conocimiento 
de las <?orpw-aciones locaJes y demás interesados. 

. MadrId, 31 de octubre de 1967.-El Director general! Ped19 
Bldagor~. ' 


